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El Consejo de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Colombia  Sede Bogotá expresa su más sincero agradecimiento y 
reconocimiento al profesor Leopoldo Alberto Múnera Ruiz, quien recientemente presentó 
su renuncia a la carrera profesoral en la Universidad Nacional de Colombia. 
  
El profesor Múnera Ruiz, adscrito al Departamento de Ciencia Política de esta Facultad, ha 
dedicado una parte fundamental de su vida académica y profesional al fortalecimiento de 
la Universidad Nacional de Colombia, dejando una huella profunda tanto en la formación 
de generaciones de estudiantes como en la construcción institucional de nuestra casa de 
estudios.  
 
Su labor como profesor se distinguió por el rigor académico, el pensamiento crítico y el 
compromiso permanente con la formación integral y democrática de sus estudiantes. 
Dentro y fuera del aula, contribuyó de manera decisiva al desarrollo del pensamiento 
político y social en el país, aportó a las discusiones sobre educación, derechos humanos y 
paz, consolidando una trayectoria académica de amplio reconocimiento tejiendo puentes 
entre los movimientos sociales y el pensamiento científico. 
 
Asimismo, el Consejo de Facultad destaca su ejercicio como Decano de la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales y como Vicerrector de la Sede Bogotá. Desde estos 
roles impulsó iniciativas estratégicas para el desarrollo académico-administrativo e 
investigativo de la Sede y promovió la consolidación de la Universidad Nacional de 
Colombia como centro de pensamiento y acción política de avanzada en América Latina. 
Reconocemos el profundo impacto del profesor Múnera en los debates nacionales a través 
de escenarios como el Congreso de la República donde alzó su voz en defensa la educación 
superior pública y de calidad, o el campus de la Sede Bogotá, dónde se opuso a la 
intervención externa y violenta de nuestra Alma Mater protegiendo la vida de los y las 
estudiantes. 
 
Finalmente, resaltamos su responsabilidad y liderazgo en la Rectoría de la Universidad 
Nacional de Colombia, desde donde orientó la institución en un momento crucial de su 
historia, defendiendo su carácter público y autónomo, preservando el conocimiento como 
bien común de la Nación, reafirmando su compromiso con la excelencia académica al 
servicio del país, y construyendo con la comunidad académica los pilares fundamentales 
de las discusiones en la Mesa Constituyente Universitaria. 
 
El Consejo de Facultad reconoce en el profesor Leopoldo Alberto Múnera Ruiz una 
trayectoria académica y administrativa ejemplar, marcada por el rigor académico, el 

 
1 Aprobado por la mayoría de las y los integrantes del consejo.  
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compromiso institucional y la defensa permanente de los principios y valores de la 
Universidad pública. Sus enseñanzas siempre habitarán en nuestros pasillos y aulas. 
 
Agradecemos profundamente el tiempo, el esfuerzo y la vocación entregados a la 
Universidad Nacional de Colombia y a nuestra Facultad. Le deseamos los mayores éxitos 
en sus proyectos futuros. 
 
Bogotá D.C., 13 de febrero de 2026 
 
 
 
 


